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¿Qué es la autocertificación y para qué se utiliza?

• La autocertificación es un tipo de prueba de origen que se
utiliza para solicitar las preferencias arancelarias en el marco
de un acuerdo que así lo prevea, en la cual no interviene una
entidad habilitada

• Consiste en una “Declaración de Origen”, realizada en
general por el exportador, en la factura comercial u otros
documentos. Las condiciones para realizar la declaración se
establecen en cada acuerdo.

• Ejemplo de las condiciones: texto de la declaración,
información mínima, quién puede realizarla, en qué documento
se puede realizar, etc.



¿En qué acuerdos se prevé la autocertificación?

• Está prevista en gran parte de los acuerdos comerciales
preferenciales en el mundo y en los negociados recientemente
por Uruguay:

ejemplos:

• UE con terceros,
• CPTPP,
• En los últimos acuerdos suscritos por Uruguay:
• Régimen de Origen del MERCOSUR,
• MERCOSUR con terceros.



¿La autocertificación se aplica inmediatamente?

• Además de que un acuerdo comercial lo prevea, la efectiva
implementación depende de lo que establezca el acuerdo.

ejemplos:

• ROM (notificación),
• EFTA (notificación),
• ACE35 (instrumento bilateral)
• UE (no requiere notificación)



¿Se elimina la posibilidad de emitir con entidades habilitadas?

• En los acuerdos que se prevé la autocertificación se indica si
es la única prueba de origen a utilizar o coexiste con la
emisión por entidades habilitadas.

Casos posibles:
• Solo emisión por entidades
• Solo autocertificación
• Ambas posibilidades

Casos prácticos: ROM(ambas), EFTA (ambas), UE (ambas por
un plazo, luego se elimina el CO)



¿Cuándo va a estar disponible la autocertificación?

• En el acuerdo comercial interino entre el MERCOSUR y la
Unión Europea (ITA), a partir de la entrada en vigor: 1ero de
mayo 2026.

• En el ámbito del ACE 18: 1ero de octubre del 2026

• En otros acuerdos: se avisará oportunamente



Autocertificación en el ITA

• La normativa en materia de origen del ITA (capítulo 3 y
anexos) está disponible en la Web del Ministerio de
Relaciones Exteriores y próximamente en la Web de APC

• Capítulo 3- Normas de Origen
• Anexo 3-A (NOTAS INTRODUCTORIAS A LAS NORMAS ESPECÍFICAS POR PRODUCTOS)

• Anexo 3-B (NORMAS DE ORIGEN ESPECÍFICAS POR PRODUCTOS)

• Anexo 3-C (DECLARACIÓN DE ORIGEN)

• Anexo 3-D (MEDIDAS TRANSITORIAS)

• Anexo 3-E (GESTIÓN DE LOS ERRORES ADMINISTRATIVOS)

• Anexo 3-F (DECLARACIONES CONJUNTAS)

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/politicas-y-gestion/acuerdo-asociacion-mercosur-union-europea
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/asesoria-politica-comercial


¿Cómo es la Declaración de Origen en el caso del ITA?

El exportador de los productos incluidos en el presente documento 
(número de referencia del exportador …1) declara que, salvo clara 
indicación en sentido contrario, estos productos gozan de un origen 
preferencial …2. 

(Lugar y fecha)3 

(Firma del exportador y, además, se indicará de forma legible el nombre de 
la persona que firma la declaración)4

Aclaraciones:

• (1) Como número de referencia 

del exportador debe ponerse el 

RUT de la empresa. No hay que 

errarle en el número

• (2) El origen es MERCOSUR

• (4) El exportador debe firmar 

siempre



A tener en cuenta…

• Estar atento a las comunicaciones y recursos que estarán
disponibles en la Web de APC, que incluirán: Guías y vídeo
explicativo.

• El capítulo 3 y anexos del ITA y normativa interna sobre
sanciones (Ley 19.111).

• En el caso del ITA, se citan algunas de las disposiciones a tener presente:

• ARTÍCULO 3.17 Condiciones para la emisión de una declaración de origen

• ARTÍCULO 3.18 Validez de la declaración de origen

• ARTÍCULO 3.21 Documentos justificativos

• ARTÍCULO 3.22 Requisitos de mantenimiento de registros

• ARTÍCULO 3.25 Verificación de las declaraciones de origen

• ARTÍCULO 3.28 Medidas y sanciones administrativas

• Anexo 3-C (DECLARACIÓN DE ORIGEN)

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/asesoria-politica-comercial


Conclusiones

• La autocertificación facilita la emisión de la prueba de origen.

• Está presente en la mayoría de los acuerdos comerciales.

• Este año Uruguay lo implementará en sus exportaciones a UE
y al MERCOSUR.

• Ya sea que se emita una Declaración de Origen o se solicite la
emisión de un Certificado de Origen, declarar que un producto
es originario está sujeto al cumplimiento de la normativa de
origen del respectivo acuerdo y la normativa interna en
materia de sanciones.



Muchas gracias


